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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05303/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX XXXXXX XXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc106855138]ANTECEDENTES
1. El siete (07) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00035/DIFECATEPE/IP/2021, mediante la cual requirió:

“Solicito copia simple, en formato pdf en versión pública, de todos los oficios firmados por el titular de la Secretaría Técnica del SMDIFE, de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y lo que va de 2021. Copia simple, en formato pdf en versión pública, de todos los oficios firmados por la persona servidora pública titular de la UIPPE, de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y lo que va del 2021. Copia simple en formato pdf del SEGEMUN, elaborado por la UIPPE de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. Copia simple en formato pdf, en versión pública, del Convenio Sindical signado vigente del SMDIFE. Copia simple en formato pdf, en versión pública de la relación del personal sindicalizado total y distribuido por área, que labora o laboró durante el ejercicio fiscal 2021 en el SMDIFE Copia simple en formato pdf, en versión pública del inventario de bienes inmuebles propiedad del SMDIFE y ocupados por el SMDIFE durante el ejercicio fiscal 2021. Copia simple en formato pdf, en versión pública del documento que incluya la relación con el número, dirección y persona servidora pública responsable de las Tiendas DIF, dependientes de la Unidad de Procuración de Fondos durante el ejercicio fiscal 2021. Copia simple, en formato pdf, de la relación de ingresos captados por cada una de las Tiendas DIF. Capia simple en formato pdf, en versión pública de la relación total de estancias infantiles y jardines de niños a cargo del SMDIFE, que incluya nombre oficial del inmueble y dirección.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 27 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00035/DIFECATEPE/IP/2021
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 163 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CON BASE A LA SOLICITUD POR PARTE DE LA SECRETARIA TECNICA DEL SMDIF DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, Y EN ACUERDO APROBADO POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION EN LA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021. SE HACE LLEGAR EL ACUERDO ADJUNTO A LA MISMA ATENTAMENTE LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA ESCALONA JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL SMDIF DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· ampliacion de plazo.1.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene:

· El Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, 2019-2021 mediante la cual se somete a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la prórroga para dar atención a la solicitud 00035/DIFECATEPE/IP/2021.

· Oficio SMDF/ST/0197/2021 dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema para el Desarrollo integral de la Familia en Ecatepec de Morelos, Estado de México; y suscrito por el Secretario Técnico de Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, mediante el cual se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia la  Ampliación de Plazo para dar atención a la solicitud de información 00035/DIFECATEPE/IP/2021.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 05303/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud No 00035/DIFECATEPE/IP/2021.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se remitió el acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del sujeto obligado, en el que la persona titular de la Secretaría Técnica del SMDIFE solicita la ampliación de plazo para dar contestación a la solicitud de información; sin embargo, no se remitió el resto de la información solicitada y en la citada sesión del Comité de Transparencia no se deliberó sobre la ampliación del plazo para los otros elementos de la solicitud. Se requiere la información completa conforme la solicitud.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós. 

10. [bookmark: _Toc68804758]El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc106855139]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc106855140]PRIMERO. De la competencia.

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc106855141]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc106855142]I. De la interposición del recurso. 

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiocho (28) de octubre al veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
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23. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

25. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relativa a los oficios, convenios e inventario de bienes, a los  que se respondió realizando entrega de del Acta del Comité mediante la cual se aprobó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

26. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

27. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc106855145][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc106855146]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

28. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos acceder a diversa información relacionada con oficios, convenios sindicales, las metas e indicadores de cada área, el inventario de bienes muebles, directorio, ingresos recibidos por cualquier concepto, indicadores y estadística, por lo que por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
[bookmark: _Toc84264165]

	
Solicitud:
00035/DIFECATEPE/IP/2021   

	Inciso
	Información Requerida
	Información Entregada en Respuesta
	Información entregada en calidad de informe justificado.
	¿Satisface la solicitud?


	1
	“Solicito copia simple, en formato pdf en versión pública, de todos los oficios firmados por el titular de la Secretaría Técnica del SMDIFE, de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y lo que va de 2021. “ (Sic)

	 
El Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, 2019-2021 mediante la cual se somete a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la prórroga para dar atención a la solicitud 00035/DIFECATEPE/IP/2021.

Oficio SMDF/ST/0197/2021 dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema para el Desarrollo integral de la Familia en Ecatepec de Morelos, Estado de México; y suscrito por el Secretario Técnico de Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, mediante el cual se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia la  Ampliación de Plazo para dar atención a la solicitud de información 00035/DIFECATEPE/IP/2021.

	 

 
No se realizó manifestación alguna. 

 
	




NO

	2
	“Copia simple, en formato pdf en versión pública, de todos los oficios firmados por la persona servidora pública titular de la UIPPE, de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y lo que va del 2021.” (Sic)
	
	
	



NO

	3
	“Copia simple en formato pdf del SEGEMUN, elaborado por la UIPPE de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021.” (Sic)
	
	
	

NO

	4
	“Copia simple en formato pdf, en versión pública, del Convenio Sindical signado vigente del SMDIFE. “ (Sic)
	
	
	
NO

	5
	“Copia simple en formato pdf, en versión pública de la relación del personal sindicalizado total y distribuido por área, que labora o laboró durante el ejercicio fiscal 2021 en el SMDIFE” (Sic) 
	
	
	



NO

	6
	“Copia simple en formato pdf, en versión pública del inventario de bienes inmuebles propiedad del SMDIFE y ocupados por el SMDIFE durante el ejercicio fiscal 2021..” (Sic)
	
	
	


NO

	7
	“Copia simple en formato pdf, en versión pública del documento que incluya la relación con el número, dirección y persona servidora pública responsable de las Tiendas DIF, dependientes de la Unidad de Procuración de Fondos durante el ejercicio fiscal 2021” (Sic)
	
	
	



NO

	8
	“Copia simple, en formato pdf, de la relación de ingresos captados por cada una de las Tiendas DIF.” (Sic)
	
	
	
NO

	9
	“Capia simple en formato pdf, en versión pública de la relación total de estancias infantiles y jardines de niños a cargo del SMDIFE, que incluya nombre oficial del inmueble y dirección.” (Sic)
	
	
	
NO




30. Así las cosas, es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

31. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

32. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

33. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

34. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

(…)”

35. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

36. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

37. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)

38. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de convenios sindicales, las metas e indicadores de cada área, el inventario de bienes muebles, directorio, ingresos recibidos por cualquier concepto, indicadores y estadística, como a continuación se observa: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;

(…)

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

(…)

XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
(…)
(…)

XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

(…)

XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

(…)

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

(…)

39. Determinada la procedencia del acceso en términos de la ley de transparencia por cuanto hace a los puntos 1 y 2 del cuadro de análisis antes vertido es necesario señalar que, el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia Estatal, establecen de manera literal lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
(Énfasis añadido)
40. Así, por cuanto hace a los oficios solicitados, es indispensable traer a colación el artículo 11 de la Ley Que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales Para El Desarrollo Integral De La Familia", mismo que señala que serán órganos superiores de los organismos, los siguientes: 

“Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. II. La Presidencia; y
III.  III. La Dirección.” (Sic)

41. En ese sentido la Presidencia, se encontrará asistida por un Secretario como a continuación se observa:
 “Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.” (Sic)

(Énfasis añadido)

42. Ahora bien, en relación a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), el Organigrama del Sistema para el Desarrollo integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, señala que la misma se encuentra adscrita a la Dirección del Organismo, como a continuación se observa: 
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43. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública, en ese sentido, es dable ordenar la entrega de los oficios firmados por titular de la Secretaría y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del primero (01) de enero de dos mil diecinueve al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

44. Consecuentemente, por cuanto hace al punto 3 correspondiente al Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), la Constitución Política del Estado de México en sus diversos 128 fracción VI y 129, establecen la Administración y Vigilancia de recursos públicos, como a continuación se observa: 
“Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas circunstancias. 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 

La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios y demás leyes aplicables.” (Sic)

45. En razón de lo anterior, el artículo II de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que compete a los Ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo lo siguiente: 

“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
(…)
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación;
(…)
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda
(…)


46.  En tal contexto, a dichas unidades de información le corresponde verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos y metas y prioridades de los planes y programas y la valoración de su ejecución:

“Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

(…)

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución;

(…)

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.” (Sic)

47. Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en materia de planeación y evaluación, establece que habrá órganos y dependencias, así como servidores públicos encargados de la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan de desarrollo municipal y programas municipales, como a continuación se observa:

“Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.” (Sic)
48. Así las cosas, el Manual de Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal [footnoteRef:2]señala que dicho Sistema tiene como finalidad determinar el nivel y calidad del desempeño de las dependencias y organismos municipales, así como para tomar las acciones necesarias y mejorar la gestión pública, en ese sentido, permitirá evaluar el desempeño de los Programas presupuestarios e incluso proyectos de las diferentes áreas que integran la Administración Pública Municipal.  [2:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/octubre/oct141/oct141d.pdf] 


49. Señalado lo anterior, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como en su Reglamento, el proceso de información, planeación, programación, presupuesto y evaluación deberá coordinarse por la Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación municipal (UIPPE) o su equivalente, con la participación activa de las Dependencias Generales y los Organismos Municipales, siendo responsabilidad de las dependencias generales y de los organismos municipales asegurarse de que las Matrices de Indicadores para Resultados MIR de los programas presupuestarios que gestionan se encuentren alineadas al Plan de Desarrollo Municipal vigente.

50. Por otro lado, es pertinente señalar que de conformidad con el Manual  el diseño e implementación del SEGEMUN, permite la incorporación de consideraciones sobre el nivel de desarrollo y necesidades de cada Ayuntamiento, lo que permite que cada Municipio identifique con claridad sus problemáticas, establezca prioridades y objetivos desde un enfoque imparcial que le permita en su momento generar mayor beneficio para la población. Las características del sistema descrito permiten su manejo en forma manual y automatizada.

51. Así, la Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación municipal apoyarán en el desarrollo, al integrar la información y evaluar de forma global los resultados que arrojan los indicadores de los diferentes programas y utilizarlos en la generación de reportes de evaluación y elaboración de informes de ejecución, como a continuación se observa: 
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52. En ese sentido y toda vez que corresponde a la Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación la integración del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal, por lo que es dable ordenar la entrega de los documentos que integran el Sistema de Evaluación de la Gestión del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos de los años 2019, 2020 y 2021. 

53. Ahora bien, en relación a los puntos 5, 6 y 9 del cuadro de análisis es necesario precisar que, la información relativa al personal sindicalizado, y el inventario de bienes constituyen información que es remitida a la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, en términos del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

 “Artículo 61.

(…)

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

(…)

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

(Énfasis añadido)

54. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se encuentra reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, y 4 de la citada Ley. 



55. Así por cuanto hace al punto 3 Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió la Capacitación “Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el Ejercicio 2021”, cuyo objetivo es dar a conocer las herramientas para la integración del informe que se habrá de presentar, específicamente en lo relativo al “Instructivo de Llenado del Módulo 4”, es de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
56. La integración del Informe se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico. 

57. En ese sentido, el Instructivo de dicho curso establece los documentos denominados:

Conciliación de Nómina 
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58. Como puede observarse, el documento señalado de manera enunciativa, más no limitativa, considera la información correspondiente a los servidores públicos sindicalizados, pues éstos deben remitirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

59. Ahora bien, en relación al inventario de bienes inmuebles y los inmuebles ocupados por el Sujeto Obligado Instructivo de la Capacitación, establece el Inventario de Bienes Muebles y el Formato Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, como a continuación se observa: 

[image: ]



[image: ]

[image: ]


[image: ]

[image: ]
[image: ]

60.  De lo antes referido, se advierte que la Conciliación de Nómina, el Inventario de Bienes Muebles y los Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, corresponde de manera enunciativa mas no limitativa a los documentos que pudieran atender los requerimientos realizados por el particular a los puntos 5, 6 y 9 por lo que es dable ordenar la entrega del o los documentos donde conste: a ) el personal sindicalizado que laboró del uno (01) de enero al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno; b) el inventario de bienes inmuebles  e inmuebles ocupados, del  uno (01) de enero al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno;  c) Inmuebles arrendados del uno (01) de enero al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno; y d) el nombre y la dirección de las estancias infantiles y jardines de niños. 

61.   En relación a los puntos 4, 7, 8 y 9 se advierte que la particular requiere acceso a diversa información que corresponde con obligaciones de transparencia común, en efecto, por cuanto hace al punto 4 mediante el cual se requiere acceso al Convenio Sindical vigente del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos es necesario precisar que, el ya referido artículo 92 de la Ley de Transparencia contempla como una obligación de transparencia común.

62.  No obstante, resulta de importancia señalar que la Lay que crea los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social, De Caracter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales Para El Desarrollo Integral De La Familia" , establece como una facultad de la Junta de Gobierno aprobar los convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos, como a continuación se observa: 
“Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará a través del Presidente de la propia Junta; 

II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos;

(…)
63. En ese sentido, resulta dable ordenar la entrega del Convenio Sindical vigente al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

64. Por cuanto hace requeridito marcado con el punto número 7 del cuadro de análisis el particular requirió acceso a los datos de contacto del servidor público responsable de las Tiendas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos durante el año 2021, en ese sentido es necesario precisar que, el documento que pudiera tender de manera anuencia más no limitativa la información solicitada es el Directorio de todos los servidores públicos, como fuere señalado anteriormente. 

65. No obstante, resulta oportuno traer a contexto lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en relación al Directorio de Servidores Públicos, encontrándose lo siguiente:
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66. Por lo que resulta dable ordenar la entrega del documento donde conste o se aprecie el nombre, número telefónico de contacto oficial, dirección oficial del o la servidora pública responsable de la Unidad de Procuración de Fondos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos actualizado al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.  

67. En relación a el numeral 8 consistente en los ingresos captados por las tiendas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, es necesario señalar que la citada Ley que crea dicho organismo, establece que el Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales se integrará por los ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones, como a continuación se observa:
“Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos:

(…)

IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones;

V. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les otorguen conforme a las Leyes; y
 VI. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal.” (Sic)

68. Así, se establece que el Tesorero será el responsable del manejo de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, como a continuación se observa: 

“Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
(…)

69. En razón de lo anterior, es dable ordenar la entrega del documento donde consten los ingresos obtenidos por la Tiendas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos del siete (07) de octubre de dos mil veinte al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno. 

70. Finalmente, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.


71. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

72. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”


[bookmark: _Toc96007406][bookmark: _Toc98429027][bookmark: _Toc98978644][bookmark: _Toc105692982][bookmark: _Toc106855147]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada.

73. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

74. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:3], 135[footnoteRef:4] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [3:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [4:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc83127114][bookmark: _Toc96007407][bookmark: _Toc98429028][bookmark: _Toc98978645][bookmark: _Toc105692983][bookmark: _Toc106855148]De la clasificación de la información. 

75. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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76. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

77. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

78. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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79. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

80. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

81. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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82. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

83. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

84. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 



85. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

86. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

87. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

88. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

89. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

90. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 
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91. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

92. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
93. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

94. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


95. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc83127120][bookmark: _Toc96007413][bookmark: _Toc98429034][bookmark: _Toc98978651][bookmark: _Toc105692989][bookmark: _Toc106855154] Del consentimiento.

96. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

97. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

b) [bookmark: _Toc105692990][bookmark: _Toc106855155]Clave Única de Registro de Población (CURP).

98. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

99. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

100. En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el cuatro de mayo de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

101. Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

102. Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

103. Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

104. De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

c) [bookmark: _Toc105692991][bookmark: _Toc106855156]Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

105. Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

106. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

107. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

108. Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

109. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

110. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) [bookmark: _Toc105692992][bookmark: _Toc106855157]Código bidimensional o Qr.

111. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

112. De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados. 

[bookmark: _Toc105692993][bookmark: _Toc106855158]f) Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

113. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

114. En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

115. Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

116. En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc105692994][bookmark: _Toc106855159]g) Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

117. Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

118. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“…
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.
…”

119. Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

120. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc83127121][bookmark: _Toc96007414][bookmark: _Toc98429035][bookmark: _Toc102008276][bookmark: _Toc105692995][bookmark: _Toc106855160]h) De la firma de los servidores públicos.

121. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

122. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
123. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

[bookmark: _Toc83127123][bookmark: _Toc96007415][bookmark: _Toc98429037][bookmark: _Toc98978652][bookmark: _Toc102644148][bookmark: _Toc106855161]V. De la Información reservada. 
124. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué puede clasificarse como información reservada:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

 VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

 VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

 X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

 XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

125. En ese tenor, si la información solicitada no encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad. 

a) [bookmark: _Toc83127124][bookmark: _Toc96007416][bookmark: _Toc98429038][bookmark: _Toc98978653][bookmark: _Toc102644149][bookmark: _Toc106855162]Fundamentación específica.
126. Los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc82023108][bookmark: _Toc83127125][bookmark: _Toc96007417][bookmark: _Toc98429039][bookmark: _Toc98978654][bookmark: _Toc102644150][bookmark: _Toc106855163]b) La prueba de daño.

127. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

128. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

129. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:9] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:10], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:11] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:12] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:13] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:14] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:15] [9:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [10:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [11:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [12:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [13:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [14:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [15:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 

130. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

131. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

132. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:16], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:17] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [16:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [17:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 
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133. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

134. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

135. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

136. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

137. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
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138. Precisado lo anterior y en atención a que se observa que la información de la que se requiere acceso contiene información de los elementos de seguridad pública, es necesario señalar que las condiciones en las cuales se deberá entregar la información solicitada adquieren una especial naturaleza. 

139. En efecto, este instituto advierte que otorgar acceso al nombre de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” (Sic)

140. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

141. En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos en la nómina general de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad de Melchor Ocampo, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes. 

142. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. 

143. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

144. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible. 

145. El dar el nombre de los servidores públicos operativos de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento de Melchor Ocampo pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.  

146. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública. 

147. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza eh Estado.

148. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública. 

149. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
(Énfasis añadido)

150. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere: 

“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

151. Precisado lo anterior, se advierte que pretendió clasificar información solicitada, no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como reservada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 

152. En tal contexto se deberá proceder a la clasificación de los nombres de los elementos de policía que realicen actividades operativas en campo. 
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153. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de Ecatepec de Morelos y ordenar la entrega de la información solicitada. 

154. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc102008279][bookmark: _Toc105692997][bookmark: _Toc106855168]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05303/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, preferentemente en formato “pdf” o en el que se encuentre, el o los documentos donde conste la siguiente información:

a) Oficios firmados por el titular de la Secretaría y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

b) Sistema de Evaluación de la Gestión del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

c) Personal sindicalizado que laboró del uno (01) de enero al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

d) Inventario de bienes inmuebles del uno (01) de enero al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

e)  Inmuebles arrendados del uno (01) de enero al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.


f) Nombre y la dirección de las estancias infantiles y jardines de niños actualizado al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno. 

g) Convenio Sindical vigente al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

h) Nombre, número telefónico de contacto oficial y dirección oficial del o la servidora pública responsable de la Unidad de Procuración de Fondos actualizado al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.  

i) Ingresos obtenidos por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos del siete (07) de octubre de dos mil veinte al siete (07) de octubre de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

Para el caso de que no se localice la información de la que se ordena entrega en los incisos c), e) y g) se deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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sentido, la Malriz de Indicadores para Resultados (MIR), las fichas técnicas de indicadores y los formatos para la
presentacion de los indicadores deberan Ser apiicados por todos los ayuntamientos. Por lo anterior, la Unidad de
Informacion, Planeacién, Programacion y Evaluacion municipal, tiene Ia tarea de integrar la informacién y evaluar de forma
global los resultados que arTojan los indicadores de los diferentes programas y uliizarlos en la generacion de reportes de
‘evaluacion y elaboracion de informes de ejecucion.

Esto sin dejar a un lado Ia autoevaluacion y el seguimiento para la incorporacion de la informacion generada de este
proceso por cada una de las dependencias y organismos municipales, de manera que, el eguimiento y la evaluacion sea un
factor para la mejor toma de decisiones y orientacion del gasto publico. Es pertinente sefialar que el disefio e
implementacion del SEGEMUN, pemite a incorporacion de consideraciones sobre el nivel de desarrollo y necesidades de
cada Ayuntamiento, Io que permite que cada Municipio identiique con claridad sus problematicas, establezca prioridades y
objetivos desde un enfoque imparcial que le permita en su momento generar mayor beneficio para Ia poblacion. Las
caracteristicas del sistema desciito permiten su manejo en forma manual y automatizada.

05303/INFOEM/IP/RR/2021
Sistema Municipal Para el
Sujeto Obligado: Desarrollo Integral de la Familia
de Ecatepec de Morelos
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

. Recurso de Revisi

Esquema de las dreas de responsabilidad y coordinacién de la operacion del SEGEMUN

programas y utilizarlos en la generacién de reportes de evaluacién y elaboracién de

3 informes de ejecucién, como a continuacién se observa:

indedoresdela o

M vy

.. wcréndela s

] 38. permite evaluar el desempefio de los Programas presupuestarios -

Informe de i
Trimestral do Plan de

39. alos punto 3, 5 6 del cuadro de anilisis es necesario precisar que toda vez que

Cada uno de los objetivos que se incluyan dentro de los niveles de actividad, componentes, propdsito y fin de la MIR

el Sistema de Evaluacién de la Gestién Municipal (SEGEMUN), a informacién deberan contar con su respectivo indicador, los que a su vez tendran su ficha tacnica comespondiente:

relativa al personal sindicalizado, y el inventario de bienes constituyen informacién 3.3. Metodologia del Marco Légico (MML)
La MML puede entenderse como un instrumento de analsis I6gico y pensamiento estructurado en la planeacion de
Programas presupuestarios (Pp) y proyecios, que proporciona una estructura comin para el didlogo entre las diferentes
partes involucradas en el cumplimiento de una funcién gubernamental o Programa presupuestario; asimismo, incluye os
diferentes elementos, que dan sentido a la gestion publica cuyo inicio parte del analsis del problema.

quie es remitida a la Legislatura a través del Organo Superior de Fiscalizacién, en

términos del articulo 61 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de

Esta metodologia que tiene Ia caracteristica de comunicar de forma clara y precisa a manera de resumen los objetivos,
- indicadores, medios de verificacion y supuestos de un Programa presupuestario en un s6lo tablero o matriz. La principal
@ utiidad reside en que puede incorporar las necesidades de los actores involucrados en un Pp y su entorno.

México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales
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Instructivo para llenado de la Conciliacién de Némina

Finalidad: Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las
erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la
nomina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de
remuneraciones al trabajo personal.

Topénimo del Ente Piblico: Representacion gréfica que refiere al Ente Piblico.

Tipo, nombre y nimero del Ente Pablico: Corresponde al tipo, nombre y nimero que le
corresponde al Ente Publico; ejemplo: Municipio Toluca 0101.

Nombre del formato.: Anotar el nombre del documento.

Del__al__de. de ___: Anotar la fecha del periodo de la quincena al que
corresponda, ejemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022.

No. Progresivo: Anotar el nimero asignado consecutivamente del nimero de
servidores publicos que laboran en el Ente Pblico.

No. de quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
servidores publicos en el mes.

No. de empleado: Anotar el numero identificador del servidor que asigna el Ente
Piblico al inicio de su relacion laboral.

RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Publico.
Nombre completo: Anotar el nombre del servidor pblico  iniciando por apellido
patemo, apellido matemo y nombre(s), ejemplo:

Diputadas y Diputados Locales
Estado de México

Grgano Superior de Fiscalizacion
“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

10. Fecha de alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia
la relacion laboral con el Ente Publico.
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do Wi
“Brgano Superor de Fiscalzacion
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10. Facha de alta Anotar la fecha que se e asigna al senvidor en el momento en que incia
Ia relacion aboral con el Ente Piblico.

11. Fecha de befe: Anotar la fecha asignada cuando el senvidor finaiza a relacion laboral
on el Ente Pibiico.

12.Puseto funclonel: Anctar Ia actividad que desarrolla el senidor de acuerdo a Ia
clasicacion del Ente Publico

18.Nivel y/0 rango: Anotar la categoria de pagos de los senvidores piblicos en los que
estan situados si o se cuenta con el nivel /0 rango dnicamens ss lenara a columna
del puesto funcional).

14.No. de horas laboradas: Anotar el nimero Ge horas de trabajo

15. Adscripcién: Anotar el rea en donde desarolla sus funciones el servidor pibiico.

18. Categorie: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado

17. Percepciones ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme @
los tabuladores autorizados.

18.Percepciones exraordinarlas: Anotar todos los pagos por concepto de estimuios,
reconocimientos, recompensas, incentvos y pagos equivaletes a los mismos que se
otorgan de manera excepcional a personaly que no constituye un ingreso fjo, reguiar
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones
variables conla periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.

10.Total de perospolones brutas: Anotar el tofal de la suma de todas las Percepciones
ordinarias y las Percepciones extraordinarias.

20. Deducciones: Anotar los montos que se le descuentan al salrio base de un trabajador
reguiado por las leyes laborales, constitucionales y de seguridad social. Adems de los
descuentos por de pension alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por
el senvidor pibiico, como ejemplo alimentacion y transporte, ambas con lmites de
descuentos establecidos por la ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son
obligatorias por ley y se trtan de un acuerdo entre patrén y trabajadr.

21, Total de deducciones: Anotr el total d la suma de todas las deducciones.

2. Total Neto: Anotar Ia iferencia del total de percepciones y el tofal de deducciones.

23, Dias pagados: Anotar los dias que el senvidor pibiico trabajo en la quincena.

24. Nombre de la fuents de fnanclamiento: Anotar ¢l nombre del recurso que utiizo la
entidad para el pago de la nomina.

26.P6llza: Anctar los datos de lals) polizals) Tipo/No./Concepto e importe donde se
registrd contablemente el pago de la némina.

26.Medlo de pago: Anotar el medio en que fus pagada la nomina; detalando Ios
Siguientes datos: Nombre de la institucion bancaria, nimero de cuenta bancaria; la
forma en que se reaizo el pago transferencia, cheque, o efectivo, ademés el nimero
de referencia y/o cheque y el importe.

27 Totak: Anotar la suma de cada columna e percepciones, deduccionss, total neto &
importe pagado.

221AM
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49. Ahora bien, en relacién al inventario de bienes muebles, el Instructivo de la
Capacitacién, establece el Inventario de Bienes Muebles, como a continuacién se Brgano Superio de Fiscalzacén
“2021. Ao de la Consumacién dé 13 ndpendancia y 13 Grandeza de Méxicar.
E observa:
Submédul formac Trimestral de BMel

16. Inventario de Bienes Inmuebles

N E1 Tipo de archivo en PDF, XLS y TXT serd nombrado de Ia siguiente forma:
181+ Clave que dentifcala entidad + Nimero de entdad + EecicoFiscal + Semestre

] @)@ iicdoctozroo

Pigina 38 de 48
s
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Finalidad: Registrar los bienes inmuebles con los que cuenta la entidad municipal.

Instructivo de Llenado

= L oogo del Ente | e colocara el topsnimodel entefiscalizable

2. Municipio: Anotar el nombre del municipio

Anotar Ia entidad a la que se refiere: Municipio, Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Descentralizado

Recurso de Revision:  05303/INFOEM/IP/RR/2021

i - 3 Entidad: Operador de Agua, Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte,
Sistema Municipal Para el MAVICI, Instituto Municipal de la Juventud e Instituto Municipal de a
Sujeto Obligado: Desarrollo Integral de la Familia Mujer
de Ecatepec de Morelos 4.Elaboré: Anotar el nombre de la persona que elabor6 el formato

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala e Aot clrombre de la persona que revisb o formato

‘Anotarla fecha del mes que se reporta, iniciando con dia, mes y afio, en
el espacio correspondiente

‘Anotar la nomenclatura del archivo IBI, nimero de municipio, tipo de
entidad, afio, mes

6.Fecha:

7.Nomenclatura

8 Nombre del Anotar el nombre del formato
Formato:
9.Namero ‘Anotar el nimero consecutivo de los bienes inmuebles con los que
alidad: e . Progresivo: cuentala entidad
Finalidad:Registrarlosbienes muebles con o que cuentala entdad muricipal. Anotar i nimero de cuenta de acuerdo 3 T2 [ifa de Cuentas
Instructivode Lienado 0 establecida en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para
- Cuenta: las Dependencias y Entidades Pdblicas del Gobierno y Municipios del
1 Logo del Ente Estado de México (vigente).
* Se colocara e topénimo del ente fiscaizable
Fiscalzable | Anotar el nimero de subcuenta de acuerdo a Ia Lista de Cuentas
2 Munidpio: Anotar el nombre del muricipio establecida en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para
T Anotar Ta entidad a 12 que s refiere: Municipio, Sitema Muridial 1as Dependencias y Entidades Pblicas del Gobierno y Municipios del
para el Desarrollo Integralde ls Familia, Organismo Descentralizado Estado de México (vigente).
3. Entidad: Operador de Agua, Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte. ‘Anotar el nombre de a cuenta contable que corresponda, de acuerdo
MAVIC, nstituto Municpal de a Juventud e Instituto Municipal de la al Manual Unico de Contabiidad Gubernamental para las
Hujer Dependencias y Entidades Piblicas del Gobierno y Municipios del
4. Elabors: Anotar ¢l nombre de a persona que elaboré el formato. Estado de México (vigente).
5.Reviss: ‘Anotar el nombre de a persona que revisbel formato Anotar el nombre con el que se identifica el bien inmueble.
Fecha: ‘Anotar a fecha del mes que se reporta, iniciando con @ia. mes y ano. en
el espacio correspondiente Anotar la direccin donde se encuentra el bien inmueble.
'+ | Anotara nomenclatura del archivo 18M. nimero de municpia. tipo de
7 Nomenclatura | oryigad, ao, mes Anotar la localidad donde se encuentra el bien inmueble.
& Nombre del
Anotar l ombee del o s e del ben s
Formato: r 2t Anotar las medidasy colindancias del bien inmueble.
9.Nimero Anotar ol nimero conseculive de Tos Biencs muebies con 103 Que
Progresivo: cventa la entidad ‘Anotar el total de la superficie del bien inmueble en metros cuadrados.
Anotar el nimero de cuenta de cuerdo 3 Ia Lista de Cuentas
10.Coent: establecida en el Manual Unico de Contabiidad Gubernamental para

1as Dependencias y Entidades Pdblicas del Gobierno y Municipios del
&
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Anotar s medidas y colindancias del bien inmueble.
17.Superficle: | Anotar e total dea superficie del bien inmueble en metros cuadrados
Diputadas y Diputados Locales
} Estato de Mo
o Superior de Fiscalizacion
“2021. Afo de la Consumacién de Ia Independencia y Ia Grandeza de México?.
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Anotar Ia cantidad de la superficie construida del bien inmueble en
metros cuadrados

Anotar el dia, mesy afio en que se adqirio el bien.

‘Anotar el valor del bien inmueble a a fecha de adaquisicién, el cual no
debers ser menor al valor catastral
Anotar el uso 0 destino para el cual se adquirié el bien inmueble.

Anotar el documento que ampare |a posesién del inmueble.

. Recurso de Revisién:

Sujeto Obligado:

05303/INFOEM/IP/RR/2021
Sistema Municipal
Desarrollo Integral de la Familia

Para el

Escrituray/o Fecha
del Contrato

Anotar el niimero dela escritura publica y/o fecha del contrato.

24.Nimero del

Registro Publico de
Ia Propiedad:

de Ecatepec de Morelos

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

Anotar el niimero del registro piblico de Ia propiedad.

25.Clave Catastral:

Anotar el nimero que corresponda al padrén catastral del bien
inmueble.

26. Valor Catastral:

Anotar el valor del bien inmueble asignado por el Area de Catastro.

27.Modalidad de

50. De lo antes referido, se advierte que la Conciliacién de Némina y el Inventario ‘Adquisicién:

‘Anotar si el inmueble se adquirié por compra, donacion, expropiacién u
otromedio.

de Bienes Muebles corresponde de manera enunciativa mas no limitativa a los 28 Poliza:

‘Anotar el tipo, ndmero y fecha de la pdliza donde se realizd el registro
contable

29. Fechade Alta:

Anotar Ia fecha de alta del bien inmueble.

documentos que pudieran atender los requerimientos realizados por el particular a
30. Depreciacién:

Anotar el tiempo de vida Gtil del bien, porcentaje, importe mensual y
‘acumulado por bien. (Aplica para la cuenta 1233)

los puntos 5y 6, por lo que es dable ordenar la entrega del o los documentos donde
31. Comentarios:

Anotar aspectos relacionados con el bien inmueble.

conste: a) el personal sindicalizado que laboré del uno (01) de enero al treintena y. e
irmas:

Anotar el nombre, cargo, firma y sello de los servidores piblicos
responsables.

uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno; y b) el inventario de bienes inmuebles

Caracteristicas Adicionales:
E del uno (01) de enero al treintena y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno,
*  Elinstructivo de llenado aplica para el Documento en PDF y Excel, asi como para el

archivo en texto plano.

La depreciacion solamente se aplicard para la cuenta 1233 Edificios no Habitacionales,

porloque refiere al valor de adquisiciony catastral el formato a utilizar ser de
nimero.

51. la respuesta que se otorga a los requetimientos realizados y previamente

R referidos deben entenderse como consentidos por el RECURRENTE.

El total de |a depreciacién acumulada deber coincidir con lo registrado enla cuenta
1261 dela Balanza de Comprobacion.

52. Ello es asi, debido a que énicamente expresa inconformidad en los siguientes
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¥ Anotar el documento que ampare la posesion del inmueble.
2021, Ao deIa Consumacion de I Independenci y a Grandeza de México'.
Escrituray/o Fecha | Anotar el nimero de la escritura pdblica y/o fecha del conrato.
del Contrato 24.-Dictimenes de Adjudicacién emitidos por el Comité de Arrendamientos,
M 24, Ndmero del ‘Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaci
RegistroPublicode | Anotar el nimero del registropublico de a propiedad.
IaPropiedad:
] 25, Clave Catastral, | ATOtr @ nimero que corresponda al padrén catastral del bien
Clave inmueble.
26.Valor Catastral: | Anotar el valor delbien inmueble asignadopor el Area de Catastro.
27, Modalidad de
‘Adauisicién:
] 28.Polza: ‘Anotar el tipo, nimero y fecha de la poliza donde se realizg el registro
contable
29.Fechade Alta: | Anotar la fecha de alta el bien inmueble.
K ‘Anotar el tiempo de vida il del bien, porcentaje, importe mensual y
30.Depreciacidn: | ;cymulado por bien. (Aplica parala cuenta 1233)
] 31 Comentarios: | Anotar aspectos relacionados con el bien inmucble.
po— ‘Anotar el nombre, cargo, firma y sello de los servidores piblicos
frmas: responsables.
50. De lo antes referido, se advierte que la Conciliacion de Némina y el Inventario
de Bienes Muebles corresponde de manera enunciativa mas no limitativa a los
Pigina 40 de 49
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24. Dictémenes de Adjudicacion emitidos por ¢l Comité de Arrendamientos,

7l ‘Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones

50. De lo antes referido, se advierte que la Conciliacion de Némina y el Inventario
i de Bienes Muebles corresponde de manera enunciativa mas no limitativa a los
K documentos que pudieran atender los requerimientos realizados por el paticular a

los puntos 5y 6, por lo que es dable ordenar la entrega del o los documentos donde

conste: a) el personal sindicalizado que laboré del uno (01) de enero al treintena y.
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arrendamiento de

“2021. Afio de Ia Consumacién de la Independencia y Ia Grandeza de Méxicor.

Instructivo de llenado del Formato Dictamenes de Adjudicacién emitidos por el
‘Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones

Finalidad: EI presente formato tiene como finalidad fomentar la participacion de los
Comités de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en los
procedimientos de contratacion que llevan a cabo los Entes Pablicos Municipales, a fin
de que se cumpla lo que al respecto serale la normatividad establecida y asi garantizar
que los arrendamientos y adquisiciones de bienes inmuebles se encuentren en las

1. Topénimo del Ente
Publico

Representacion grafica que refiere al Ente Pabiico.

2. Tipo, nombre y
nimero  del Ente
Publico

‘Anotar el tipo, nombre y nimero del Ente Publico, ejemplo: Municipio de
Toluca 0101

3. Dictimenes de
Adjudicacién

Se refiere al nombre del formato, (no se debe modificar).

Enajenaciones

4.Del__de__al _

de__de__

Anotar el periodo al que corresponde el reporte, ejemplo: Del 1 de enero
al31demarzo de 2021.

5.Consecutivo Anotar el niimero consecutivo por cada movimiento que se registre.

6.Nimerode acta Anotar el nimero de acta que se levanté al emitir el dictamen de

adjudicacién, ejemplo: SOCAAI y E/TOL/2021/01.

7.Fecha ‘Anotar Ia fecha en que se celebra [a sesién que da origen al acta que s

relaciona, ejemplo: 31/01/2021.

8.Tipo de sesion Anotar la forma en que se desarrollé la sesion del comité (ordinaria,

extraordinaria).

9. Descripcion del
bien oservicio

‘Anotar el concepto de los arrendamientos o adquisiciones de inmuebles,
ejemplo: Arrendamiento de oficinas administrativas anexas.

10. Proveedor
adjudicado

Anotar el nombre o razén social completo del proveedor que resulte
adjudicado segiin el dictamen, ejemplo: Century 21, SA. de CV.
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Instructivo de lenado del Formato Dictémenes de Adjudicacién emitidos por el
‘Comité de Arrendamientos, Adaulsiciones de Inmueblesy Enajenaciones.

Finalidad: €1 presente formato tiene como finsidad fomentar s participacién de los
Comités de Arrendamientos, Adquisiciones de_Inmuebles y Enjenaciones en los
procedimientos de contratacién que llevan 2 cabo los Entes Piblicos Muricipales,  fin
de que se cumpla lo que a respecto sefale 1a normatividad establecida y asi garantizar
que los arrendamientos y adquisicones de bienes inmuebles se encuentren en las
mejores condiciones de cantidad, calidad y oportunidad requerids, asi como en las

mejores condiciones econdmicas.

L. Topénimo del Ente | Representacién grifica que refiee a Ente PUblo.

Péblico.

2. Tipo, nombre y | Anotar el tipo, nombre y numero del Ente Publico,cjemplo: Municpio de-

nimero del Ente | Toluca0l01

Pablico.

3. Dictimenes de | Serefiere sl nombre del formato (o se debe modifcar.

Adjudicacién

emitidos por el

Comite de

Arrendamientos,

Adauisicones de

Inmuebles v

Enajenaciones

4.Del__de__al _ | Anotar el periodoal que corresponde l reporte, emplo: Dl 1de enero

de_de__ 2131 demarzo de 2021.

5. Consecutive ‘Anotar el imero consecutivo por cada movimiento que sé registre.

6.Numerodeacta | Anotar el numero de acta que se levanto al emiti el dictamen de
djudicacién, ejemplo: SOCAAL Y E/TOL/2021/01

7.Fecha ‘Anotar Iafech en que se celebra a sesion que da origen al acta ave ¢
relaciona,cjemplo: 31/01/2021.

8.Tipode sesion Anotar a forma en que se desarrols a sesion del comité (ordinaria

extraordinaria)

9. Descripcién del | Anotar el concepto de los arrendarmientos o adquisiciones de inmuebles,

bienoservicio ejemplo: Arrendamiento de oficinas administrativas anexas.
0. Proveedor | Anotar el nombre o razén socal completo del proveedor que resulte
adjudicado adjudicado segin e ictamen, cjemplo: Century 21, SA. de C.

o ]

50. De lo antes referido, se advierte que la Conciliacién de Némina y el Inventario
de Bienes Muebles corresponde de manera enunciativa mas no limitativa a los
documentos que pudieran atender los requerimientos realizados por el particular a

los puntos 5y 6, por lo que es dable ordenar la entrega del o los documentos donde
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Diputad
300 de M

Locales

“2021. Afio de Ia Consumacién de la Independencia y Ia Grandeza de México?.

1Limporte
adjudicado

‘Anotar el importe adjudicado segin dictamen.

12 Procedimiento
de adquisicién o
contratacién

Anotar el procedimiento de adquisicién o contratacién que se dictaminé
(Licitacion piblica, invitacion restringida o adjudicacién directa).

13. Excepcién a la
Licitacién Pablica

Se debers sefialar Ia Ley o Reglamento, articulo y fraccion que se asienta
en el dictamen en el cual el Ente Publico fundamenta la excepcin a la

Licitacién Piblica, ejemplo: Ley de Contratacion Publica del Estado de
Méxicoy Muni

Nota: En el apartado de firmas, la que corresponde al (los) Vocal (es) representante (s) del (las) rea (s)
de administracion del Municipio interesada (s) en el arrendamiento o adquisicion de inmuebles, se
debersn agregarlas que sean necesarias, de acuerdo a a integracién del Comité de Arrendamientos,
‘Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de cada entidad, de conformidad con el Reglamento de.
laLey de Contratacién Publica del Estado de México y Municipios,articulo 52, fraccién V.





image12.png
ODIFICA MRMA. - Word (o

ﬁ Paistino Linoty - |12 ~| A A7 Aa~ | 8o 20 T | aBocDd | AaBbCl | AsBbCeDd

P . N K S cwex X AW A- i+ | Footnote.. | TNommal | Teto
Portapape... & Fuente 5 partato 5 Esios
. S ' [ PR PR Y R FP R
()
(Enfasis afiadido)

38. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia
Estatal, por cuanto hace al requerimiento consistente en “ nombres completos” (Sic)
resulta oportuno traer a contexto lo sefialado por los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién

de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo
Pigina 24 de 42

Recurso de Revisién:  00753/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tianguistenco
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

31 dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, que deben
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, en relacién al Directorio de Servidores Péblicos,

encontrandose lo siguiente:

W 39. los el SUJETO OBLIGADO realizé entrega de un comprobante de

percepciones y sefialé mediante informe justificado por un lado que no era

.. 8 Compart
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Microsoft Word - Lineamiento_d Directorio

VILEI diectoro de todos Jos servideres piblcos, a partr del vl de efe de departamento o su
‘equiaente, 0 de menor nivel, cuando se biinde atencin a publo; mansjen o apluen rcursas
pbicos; realcen actos de autoridad, 0 presten Sendos profesinaks bajo el régimen oe
confianza u_honorarcs y personal de base. EI diecton deberd incur al menos el nombre,
cargo o rombramiento asgnado, nivel del pueslo en & estiuctura orgénca, fecha de alta en
el cargo, nimeno telefonico, domicto para recibir conespondenca y dreccen de coreo
electtnio ofcales

Para el cumplimiento de la presente fraccién los sujetos obligados deberdn integrar el directorio con los.
datos bésicos para establecer contacto con sus servidores(as) publicos(as), integrantes ylo miembros, asi
como toda persona que desempefie Un empleo, cargo o comision ylo ejerza aclos de autoridad en los
mismos.

‘Se publicaré Ia informacién correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta
el titular el sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atencién al publico, manejen o
‘apliquen recursos publicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen
de honorarios, confianza y personal de base™C.

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluiré una nota que especifique
que éstos no forman parte de la estructura organica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo
para el desarrollo de Ias actividades de los puestos que si conforman la estructura.

Periodo do actualizacin. imestial
En su caso, 15 dias habiles después de alguna modificacion
Conservar on sitio de Internet. informacién vigente

Aplica a: todos los sujetos obligados

riterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Efercicio

Criterio 2 Periodo que se informa (echa de ico y fecha de témino con el formato
dialmesiafio)

Crterio 3 Clave o veldel puesto (de acuerdo con e catélogo que regule I actvidad del
Sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacion el cargo (de confomnidad con nombramiento olorgado)

Criterio 5 Nombre del servidor(a) piblco(ajnombrels], primer  apelldo, segundo
apelico), integrante y/o miembro. del sujeto obligado, yio persona que.
desempefie un empleo, cargo o comision ylo ejerza actos de autoridad'!. En
SU caso, incuir Una nola que specique el motvo por el cual no existe
Senvidor(a) piblico(a) ocupando el cargo.por cjemplo: Vacante
Area de adscripcon (de acuerdo con el catéiogo due, en su caso, regule fa
actividad del sujeto obigado)
Fecha ce alta en o cargo con el formato dia/meslario
Domiciio para recibi correspondencia oficil (lpo de vialidad [catélogo],
nombre de viadad [call], nimero exterir, nimero ntrio [en su casol, o
de asentamiento humano. [catdlogol, nombre de asentamiento humano
{colonial, ciave de Ia Iocaicad, nombre e fa ocaidad, cave del municipio,
nombre el municipio o delegacion, ciave de ia enidad federatva, nombre &
la entidad federativa [catélogo], codigo postal)'2

Criterio 8 Nimero(s) e teléfono(s)ofcii(es) y exiensicn (es)

Criterio 10 Correo electrénico oficil en su caso

Criterios adjstivos de actualizacién

0 £ 2 2220, 50 daber cbservr 1 stabledo an s el décimo segunde, raceidn Vil e sstos Linsamenics.
150 dabers obsenvar o establecdo on el rumaral déimo sequndo, raccon VIl deestos Lineamienos.

12 Los companentesdel i s bssan & s Noma Técna st Darcios Geays#os emiida por o Instuto Nacionslda Esadisica
y Geogalls publcada on ol Diano Ofcil s vemes 12 do novembe de 2010 Daponble
e mgesiconanidos nomastecricssiociot g o

Ed
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Recurso de Revisién:  00753/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado:

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

39. los el SUJETO OBLIGADO realizé entrega de un comprobante de
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Directorio

Lineamientos Técnicos Generales para la publicacién, homologacion
¥ estandarizacion de la informacion de las obligaciones establecidas
en el Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Intemet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia

Ultima Reforma DOF 28/12/2020

Criterio 14 Periodo de actualizacién de Ia informacidn: rimestral. En su caso, 15 dias
habiles despus de aiguna modifcacion
Criterio 12 La nformacien publicata deberd estar actuaizada al periodo que corresponde
de scuerdo con la Table e actaizacn y consenvacén e omacén
Crterio 13 Conservar en el sito de Intemet y & ravés de la Plataforma Nacional fa
Informacidn de acuerdo. con la Tabl de actaizactn y consenacén de i
rfomacen
Criterios adjstivos do confiabilidad
Criterio 14 Area(s) responsable(s)que genera(n), pose(n), publica(n) y actuaiza(n) fa
informacion
Criterio 15 Feha de actualizacién de [a nformacién publicada con el formato dialmes/ario
Criterio 16 Fecha de vaicacin de a nformacién publicada con el ormato diaimes/ario
Criterio 17 Nola. Este crerio se cumple en caso de que sea necesario que el sujto
obligado incluya aiguna aciaracién relatva @ fa informacién publicada yio
explcacion po fa fala de nformacién
Criterios do formato
‘Criterio 18 La informacién publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los crierios sustantvos de
contenido
Criterio 19 _Elsoport de a informacion permite su eutiizacion
Formato 7 LGT_Ar_70.Fr_vil
Directorio
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